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26 de julio de 
2010 

Secretaría de 
Relaciones 
Exteriores 

Decretos 

 
Decreto por el que se aprueba el Acuerdo entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de Bermudas sobre el Intercambio de 
Información en Materia Tributaria, firmado en la Ciudad 
de México, el quince de octubre de dos mil nueve. 
 
Decreto por el que se aprueba el Acuerdo entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el Reino de los Países 
Bajos en relación con las Antillas Holandesas sobre el 
Intercambio de Información en Materia Tributaria, 
firmado en la Ciudad de México, el primero de 
septiembre de dos mil nueve. 
 
Decreto por el que se aprueba el Protocolo que 
Modifica el Convenio entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Consejo Federal Suizo para 
Evitar la Doble Imposición en materia de Impuestos 
sobre la Renta, firmado en la Ciudad de México el 3 de 
agosto de 1993, suscrito en la Ciudad de México, el 
dieciocho de septiembre de dos mil nueve. 
 

26 de julio de 
2010 

Secretaría de 
Economía 

Decreto 

 
Decreto para la aplicación del Tercer Protocolo 
Adicional al Apéndice I, del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55, suscrito entre el 
Mercosur y los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Acuerdo 

 
Acuerdo por el que se da a conocer el Tercer 
Protocolo Adicional al Apéndice I Sobre el comercio en 
el Sector Automotor entre la Argentina y México, del 
Acuerdo de Complementación Económica No. 55 
celebrado entre el Mercosur y los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

26 de julio de 
2010 

Banco de México Indicadores 

 
Tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
 
Tasas de interés interbancarias de equilibrio. 
 
Costo porcentual promedio de captación de los 
pasivos en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CPP). 
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Costo de captación a plazo de pasivos denominados 
en moneda nacional a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP). 
 
Costo de captación a plazo de pasivos denominados 
en unidades de inversión a cargo de las instituciones 
de banca múltiple del país (CCP-UDIS). 
 
Circular 22/2010 Disposiciones de carácter general 
que establecen prohibiciones y límites al cobro de 
comisiones. 
 

 
 

BANCO DE MÉXICO 

 
 Indicadores Económicos 

 
 

 Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera 
pagaderas en la República Mexicana  $12.7749 M.N. 
 
 

 Tasa de interés interbancaria de equilibrio (TIIE): 
 

 A plazo de 28 días, 4.9000 por ciento. 
 

 A plazo de 91 días, 4.9950 por ciento. 
 
 
 Costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a 

cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CPP) 
 

El CPP expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 3.43 (tres puntos y 
cuarenta y tres centésimas) para el mes de julio de 2010. 

 
 Costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo 

de las instituciones de banca múltiple del país (CCP) 

 

El CCP expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 4.19 (cuatro puntos y 
diecinueve centésimas) para el mes de julio de 2010. 
 

 Costo de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a 
cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS) 

 

El CCP-UDIS expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 4.16 (cuatro puntos 
y dieciséis centésimas) para el mes de julio de 2010. 
 

 


